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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
por el que se expiden los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2009. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Dirección General. 

ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2009. 

MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en lo que disponen los artículos 220 fracción VI, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 23, fracción XIII del Estatuto 
Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 
Que la Dirección General a mi cargo, tiene como uno de sus objetivos primordiales avanzar en  

la simplificación, actualización y adecuación permanente de las disposiciones jurídicas, así como eliminar la 
regulación inoperante, para dar eficacia a las normas y procesos que son del ámbito de competencia de  
este Instituto. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en el Eje 1. Estado de Derecho y Seguridad, 
como una de sus estrategias básicas en el objetivo número 10, que se ampliarán los programas de 
simplificación administrativa y mejora regulatoria en toda la administración pública con el propósito de reducir 
los trámites burocráticos procurando que los cambios tengan un impacto directo en el combate a la 
discrecionalidad, la arbitrariedad o la corrupción. 

Que por Acuerdo del Director General de fecha 22 de abril de 2003, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio del mismo año, fue creado el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), como 
Organo Colegiado Institucional que tiene por objeto actualizar el Marco Jurídico Administrativo que regula la 
operación y funcionamiento del Instituto. 

Que en virtud de lo anterior, la Dirección de Finanzas del Instituto, sometió a la consideración de esta 
Dirección General el proyecto de Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2009, mismo que fue revisado y 
dictaminado por la Subdirección de lo Consultivo adscrita a la Dirección Jurídica, así como por la Subdirección 
de Innovación y Calidad, adscrita a la Dirección de Tecnología y Desarrollo Institucional, motivo por el cual, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2009, formarán parte de la 

normatividad vigente y deberán incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y por lo tanto serán de observancia obligatoria. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección de Finanzas, en colaboración con la Dirección de Comunicación 
Social, deberá dar la publicidad necesaria a los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2009 que se 
expiden a través del presente Acuerdo, entre los servidores públicos de las Unidades Administrativas 
Centrales y Desconcentradas del Instituto, a fin de garantizar su debida aplicación y cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- La Dirección Jurídica realizará los trámites correspondientes para que el 
contenido de dicho instrumento sea publicado en la dirección electrónica http://www.issste.gob.mx, en el 
Portal “Servicios Institucionales Vía Internet (ISSSTEnet)”, dentro de la Normateca Electrónica Institucional. 

ARTICULO CUARTO.- Los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2009 serán objeto de un proceso 
continuo y permanente de actualización, por lo cual, toda propuesta de reforma, adición o derogación que se 
pretenda realizar a su contenido, deberá ser previamente analizada por la Dirección de Finanzas, para que en 
caso de que proceda, la valide y someta a la consideración de la Dirección de Tecnología y Desarrollo 
Institucional y de la Dirección Jurídica, para su revisión, dictaminación y registro correspondiente. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2009 a que se refiere este Acuerdo, entrarán 

en vigor en la misma fecha del presente Acuerdo. 
SEGUNDO.- Los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2009 que se expiden estarán a disposición 

de los interesados para su consulta en la Dirección de Finanzas, en la Subdirección de lo Consultivo de la 
Dirección Jurídica y en medios magnéticos u ópticos en la Normateca Electrónica Institucional. 

TERCERO.- Se abrogan el Manual de Normas, Políticas y Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto 
Institucional aprobado por Acuerdo del Director General del ISSSTE, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2006 y los Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2008, aprobados el 24 
de marzo de 2008. 

México, D.F., a 27 de abril de 2009.- El Director General, Miguel Angel Yunes Linares.- Rúbrica. 
(R.- 288439) 
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ACUERDO 49.1317.2009 de la Junta Directiva, por el que se aprueban las reformas a los artículos 57 y quinto 
transitorio del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría de la Junta Directiva.- SG/SJD/180/2009. 

ACUERDO 49.1317.2009 

LIC. MIGUEL ANGEL YUNES LINARES 
Director General del Instituto 
Presente. 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a las reformas de dos 
artículos del Estatuto Orgánico del ISSSTE, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 49.1317.2009.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción VI, de la Ley 
del ISSSTE y 13, fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto y 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, aprueba las siguientes: 

REFORMAS A LOS ARTICULOS 57 Y QUINTO TRANSITORIO DEL ESTATUTO ORGANICO DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona al artículo 57, una nueva fracción, la XIV, y la anterior fracción XIV y 
subsecuentes se recorren en su orden y en el inciso a), de la fracción I, del artículo Quinto Transitorio, se 
precisan las áreas que pasarán a formar parte de la Secretaría General, y que son las siguientes: 

ARTICULO 57.- … 

I. a XIII. … 

XIV. Diseñar, proporcionar, difundir y operar el sistema de formación, enseñanza y capacitación que 
articule los programas dirigidos a los derechohabientes y usuarios de los servicios del Instituto, así 
como a las Dependencias y Entidades, y en coordinación con la Dirección de Administración, los 
destinados al desarrollo y actualización laboral de los trabajadores de la propia institución; 

XV. Coordinar, integrar y promover los programas y acciones desarrollados por las diversas áreas del 
Instituto para la atención de los pensionados y jubilados, operando con carácter prioritario, en el 
marco de sus servicios sociales y culturales, las iniciativas y proyectos de carácter educativo, 
recreativo, ocupacional y deportivo que auspicien su mayor bienestar, así como, en general, de la 
derechohabiencia de la tercera edad; 

XVI. Coadyuvar en el diseño, implementación, administración y operación de los sistemas de 
información y comunicaciones con los que deberán operar las Delegaciones del Instituto para 
conceder las pensiones y otorgar las prestaciones económicas, sociales y culturales, y 

XVII. Las demás que le confieran el presente Estatuto y la normatividad aplicable, así como las que le 
asigne el Director General. 

… 

TRANSITORIO 

QUINTO. … 

I. … 

a) La Subdirección de Planeación Financiera y Evaluación Institucional, en forma individual como 
subdirección de área; 
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- La Jefatura de Servicios de Planeación y Evaluación; 

- El Departamento de Evaluación Institucional Central; 

- El Departamento de Evaluación Institucional Desconcentrada; 

- El Departamento de Vinculación Interinstitucional; 

- El Departamento de Evaluación del Desempeño Institucional; 

- El Departamento de Planeación Estratégica, y 

- El Departamento de Información Estratégica. 

b) … 

c) … 

… 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.” 

Lo que me permito hacer de su conocimiento, para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de marzo de 2009.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, José 
Enrique Ampudia Mello.- Rúbrica. 

(R.- 288438) 


